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)i:ste, MlOí¡;tel:ío hll dí¡;pues~: 

: El' IITtículO'Í.c, apartado 1), de. In . Orden tninü;teria! . ete 
28. dl' novil'mbre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» dI! !} de 
fmero de 19621 queda redactado como sigue: 

«b) Tener aprobado el examen de grado o reválida del Ba
~hillel'ato elemental general o del laboral.» 

.. 'M>d.igo a . V. 1. para ~u conoclmlentl1 y I'fpr.tn¡· 
Dios guarde a · V. [muchos años, 
\1adrld. 24 df> fp.brl'ro (j(- J!~2 . 

RUBIO GARCIA·MINA 

Ilmo. SI'. Diri"Ctor general dI' En¡;p.fulOZIl UniversitJ\rill 

RESOLUCION de la lJireccion General de Ense1ian;;as 
Técnicas por la. que se implanta el curso preparatorio 
en la Escuela Tecnica de Pl'ritos Topóf/rafos. 

En uso de la autorización que It~ confiere el número cuarto 
de la Orden de 4 de septiembre de 1959 I «Bolptin Oficial del 
E5tadó)) del 28). sobre establecimiento del Curso Preparatorio 
pn las Escuelas Técnicas de Grado Medio. 

Esta Dirección General, de acuerdo con l': rliC'!l\ml'n de la 
Junta de Enseñanza Técnir-a. ha resuelto: 

Primero. En el próximo año académico 1962-63 se cursarán 
las ensefianzas del Curso Preparatorio de ingreso en la Escuela 
l'écnica de Peritos Topógrafos. 

Segundo. Los alumnos que deseen realizar dichos estudios 
con carácter oficial lo solicitarán del Director del Centro. me
diante instancia que se presentará en la Secretaria de la Es· 
C'uela en' el plazo reglamentar io, que comprende desde l'I 10 
al 30 del próximo mes de septiembre. 

Tercero. A causa de las limitaciones Inlciale¡¡ de local y 
profesorado, solamente ~e organizará la' enseñanza oficial con 
un grupo de sesenta alumnos como máximo. 

. . La selección de los admltidOIl se realizará por la Comisión 
docente de la Junta de Profesores. teniendo en cuenta los an
tecedentes escolares y profesionales. las condiciones económi· 
cas familiares y cualquier otro mérito Que puedan · alegar 108 
interesados S que. a juicio de dic.bP. Comisión. proceda tener 
"n ·cuenta . . 

Cuarto. s erAn de aplicación la citada Orden de 4 de sep. 
uembrf:' dI' 1959. Sl)brl' implantación dl'l Curso Preparatorio. :v 

; 1a.·:Re80IUQiOJl :Qe ó .<{e septiembre . de 1959 «(a~¡e~n. Oficial, del 
Estadoll del 28). que señaló IOf; - cuest(onarios : y. horar~ .'rlElI .: 
Curso Preparatorio. y demá,s disposiciones complementaria" 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efecto~ 
Dios guarde a V. S, muchos aftas . 
Madrid. 6 de marzo dI' 1962.-El Director general. Pio G81· 

cia·EScudero. ' 

Sr • • 1E:fp dI' la Sección nI' E8CueJa¡; 'l'écni~ 
¡ '. '. . 

1\11 N ISTER'} O DE TRABAJO 
ORDEN de 8 de mana de 1962 por ' la que se establece 

«Zona .finiea» a efectos sa/(lriales en la Reglamenta · 
ci¿m Naciona.¿ d.. TralJa jo en las lndll l': tria.s Láf'teas. 

IlustI1siino señor: 

. Las circunstancias economice-sociaies del momento aconse
jan estimar la constante petición de los Organismos sindicales ' 
en el. se~tido de redUflr a una sola las zonas que. a efectos 
de fiJaclOn de salarlOS. contiene la Reglamentación Nacional 
ele Trabajo eo las llldustrias Lllcteas. haciendo asi realidad la 
la unUlcación prevista en el articulo 10 dl'l Decreto 1844/1960. , 
ele :n de septiembre. 

En su virtud. y en uso de las facUltades C'únft'ridas por · la 
Ley de 16 de ' octubre de 1942. 

Este Minleterio ha tenido a hlen disponer : 

Articulo 1.0 Se modifican 108 articulas 44 y 45 d e la Regla· 
mentación Nacional de Tra bajo en las IndustI1as Lllcteas. apro
bada por Orden de 24 de septiembre de 1947. en su vigente tex
to y en In totalidad de actlvidadps a que alran?.a. en el sentido 
de que todo el territorio nacional queda comprendido en la 
«Zonli primera». que en lo 6ucesivo tendrá por denominación 
la ele «Zona única). ' 

Art 2." lA presente Orden surtirá ~ff'cto." a partir dl'l di. 
de mayo del año en curso. . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento Y ('fet'tn~ 
Olas guarde a V. l. muchos nñO!'; 
Madrid. 8 dI) . marzo do 1962. 

1 SANZ ORRIO 

I Ilmo. Sr. Director ~noral de Ordenación del Trabajo. 

11. Autoridades y Persona) 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 14 de marzo de 196Z pOr la que se dt.!pone 
se declare jubilado en el Cuerpo Nadanal de Ingenieros 
Geógrafas. por ha/Jer cumplido la edad N!glamentarf4. 
a c!on Bernarc!o Costilla Pfflal. 

limo. Sr.: Habiendo t'umplido el dia 13 del 'corriente mes 
de marzo la edad reglamentaI1a de jubilación el InIIpector ge
neral del Cuerpo Nacional df' Ingenieros Geól!l'8fos. Presidente 
de ' sección del Consejo de Geografía, Astronomfa y Oatastro. 
Jéfc 8uperlor de Administ ración civil. don Bernardo Costilla . 
PUlal, . 

. Esta Presidencia del Qoblerno, de conformidad con la pre
PUesta pecha por osa Dirección General y en cumplimiento 
d~ lo di!puesto . en la Ley de 27 de diciembre de 1934. en el vi· 
gente ReR'larnento de CIMeIl P8.'!1vas y f'n el Decreto ' df' 16 df' . 

junio de 1939. ha tenido a bien declararle Jubilado en dtcha 
fecha con el haber Que .por claaiticación le corresponda. 

Lo digo a V 1 para su conoclmlentl) " t:'fectoo. 
Dios guarde a V. l. muchos año~\. 
Madrid. 14 de marzo de 1962. 

CARRERO 

n'mo. Sr; Dlreetor ~neral .del Instituto Oeoil'Óftco y Oatastral 

ORDEN as 14 a. . mor¡o ae 1962 por la que se oonceck' 
la .dtuaotón · de lReemplaao Voluntario» en la Mrupa
ción Temporal Mílitar para Scrvicios Civiles al per8Ofl.al 
que lIe relaciona • 

Excmos. Sres.. : De conformidad con lo ordenado en la Le~ 
de 15 de julio de' 1952 <<<Boletln Oficial del Estado» núm. 199). 

Esta Presidencia nf'1 Oohlerno ha diepueRtn P!lS('n · l' la si. 
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tuacl6n de «Reemplazo Volunt.¡¡rlO». Que sefiala el apartado CI, 

ael articulo 17 de la citada Ley. los Suboficiales que a continua· 
cl6n se mencionan con expresl6n del empleo. Arma. nombre 
procedencia y lugar dondp fija 1'11 r~ .;ictcnc in : 

Los intpr('sados quP no hnYflll permaneeido cuatro aitos ('n 
el destino de que proceden. quedan comprendidos en cuant.o 
dlsponp l'1 art.iculo 13 de la Le~' el~ ~() d I:' marzo de 1954 (<<Bo
lettn Oficial del Est·ado» núm ¡jI ). 

Brigada de lngenteros don Fernando Crpspú f'ére7..-Empresa 
Torcidos de Rayón Olesa de Montserrnt. \ Barcelona 1 ~'3elva 
de Mar '.Gerona) , 

sargento de Infantería don Félix Domlnguez ;\1achado.-Secclón 
de Intendencia de la Suhinspecejéln :vt ilitar ele r.:mari:¡s.-Ln 
Orotova (Tenerife , 

Lo diSl:o a VV EE para I'U ('onOClmlCnto ~. ('fect0~ 

Dios guarde a VV EE. muchos años. 
Madrid. 14 de marm rI~ 19I12.-P. D" Serann SÓnche7. FUf'n· 

santa. 

EXcmos Sres. Ministros ., . 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCIOll: de la DireCCIón General d.c Justicia por 
la qtu' se nombra Secretario del Juzgado rmnarcal de 
Quesada a don Angel Carcelen Perales. 

Con esta fecha. y de conformidad con lo tstablecido en cl 
artículo 29 del Decreto or5ánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 16 de diciembre de 1955. se acuerda nombrar para 
el desempeño de la Secretaria del Juz,ado Comarcal de Que. 
sada (Jaén) a don Angel Carcelén Perales. Secretario de ter· 
cera categoria de la Justicia Municipal. en la actualidad en si· 
tuación de excedencia forzosa . por supresión del Juzgado Co
marcal que servia. 

Lo que di~o a V S. para su conocimIento y demás efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años 
Madrid !) de muno dt ~ lfl6::l.-EI Director general. Vicente 

GonZález. 

Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal. 

RESOLUCION de la Dirección General d e Prisiones por 
14 que pasa a la situación de jubilado don Lucio Pére:: 
1} Pere:. AU.rtliar Penitenciario de primera ·clase. 

Esta DireCCIón General Qa ~enido a bien disponer que don 
Lucio Pérez y Perez. Auxiliar Penitenciario de primera clase del 
CUerpo Auxiliar de Prisiones. en situación de excedencia vo
lWltaria. pase en el dia de la fecha a la de jubilado por cumplir 
la edad reglamentaria. y con el haber pasivo que por elasifi· 
cación le corresponda. 

Lo digo a V S. para su conocimiento y erectos 
DiOs guarde 'a V S muchos aftoso 
Madrid 4 de marzo de 1962.-EI Director general. JoSé Ma

ria Herreros de Tejada. 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro 

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
laque se nombra Jefe de SerVicios de la Prisión Pro
vincial de Sevilla a don Francisco Castelló Pérez 

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar Jefe de 
Servicios de la Prisión Provincial de Sevilla a don Francisco 
castelló Pérez Jefe de Negociado de primera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones. 

Lo que comunico a V S oara su conocimiento y efectos. 
Dios ~uarde a V S. muchos años. 
Madrid. 12 de marzo de 1962.-EI Director general .. José Ma· 

ria Herreros de Tejada. 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro. 

RESOLUCION ae la Direccton General etc Prts!.One~ por 
la que se nombra Subdir.ector del Centro Antitubercu
loso Penitenciario de Guadalaiara (l don .Tulíán S. Ca. 
¡'rrn Cardenal . 

&sta Dirección General Ua tenido a bien nombrar Subdirt'c, 
tor del Cf'ntro Antituberculoso Penitenciario de Guadalajara a 
don Julián S Cavero CardenaL Jefe de Administración civil d~ 
primera clflse del Cuerpo Especial de Prisiones y actual Dlret'· 
t0r eler.lO de la Prisión Provincial de Gerona. 

Lo que comunico a V S. para ~u conocimiento y efectos 
Dios guarde a V S. muchos aüos. 
:Vladr id . 14 de m'lI'ZO de 19R2.-EI Director general. José Ma-

ria Herrpros de Tejada. -

Sr. Jefe de la Sección de Pt'rsonal de este Cent.r0. 

RESOLUCION de la Dlreccton General de los Registros 
!1 del Notariado por la que se concede la excedencia 
en el Cuerpo de Registradores de la Propiedad a don 
Man1/.p.l Fernández-Bugallal Barrón. que lo es de La 1'1'· 
MUa. 

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el Registrador de 
la Propiedad de La Vecllla. don Manuel Fernández-Bugallal 
Barrón y de conformIdad con lo dispuesto en los articulos 287 
de la Ley Hipotecaria 511 y 512 de su Reglamento. 17 de la 
U'y de Ré¡;\men Juridlco de la Administración del Estado y el 
único. número 2. ' letra Cl. del Decreto de 12 de diciembre de 1951). 

Esta Dirección General ha acordado declarar a don Manuel 
Ferná ndez·Bugallal Barrón en situaCIón de excedencia volun
taria en el Cuerpc, de Registradores de la Propiedad por in· 
compatibilidad con el cargo de Notario de Sierra de Outes. y por 
un t.iempo no inferlo\' a un año. pasado el cual podrá volver al 
servicio activo. si lo solicitare. de conformidad con lo estable
cido en las disposiciones Vigentes 

Lo que comunico a V E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V E. muchos afios. 
Madrid 1~ de marzo de 1962.-E! Director ~eneral. José 

Alonso 

Excmo Sr. Presidente de la Audiencia de Valladolid. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

CORRECCION ae erratas de la Resolucton d.e la Direc
ción General de Administracion Local por la que se 
transcribe relacion de nombramientos interinos de Se· 
cretarios. Interventores 1/ Depositarios ,de Fondos de 
,ldrninlstración LocaL 

HabIéndose padeCido diversos errores. en la InSerción de la 
citada Resolución. pUblicada en el «Boletin Oficial del Esta· 
do» número 62. de fecha 13 de marzo de 1962. se transcriben 
a continuación las pertinentes rectificaciones : 

Página 3473. segunda columna. donde dice: «¡¡ra Diez Espe. 
ranza». debe decir: «gra Diaz-Esparanza». 

Página 3474. segunda columna. donde dice: «Hortuera y Em. 
bid ... ». debe decir: «Tortuera y Embid ... ». 

Página 3474. segunda coiumna \a l final>. donde dice: «Boa· 
dilla de Rioseco (Palencia). Don Francos V Pastrana Mendall. 
debe decir: «BoadlJla de Rioseco (Palencia) don Franco V. 
Pastt:ana Menda» 

Pá'Sina 3474. segunda columna (continuacIón de lo anterior). 
donde dice: «Herrera de Valdecanas». debe decir: «Herrera de 
Valdecañas» 

Pá~ina 3474. segunda columna (contmuación). donde dice: 
«Renedo de Valdavja y Arenillas l e San Pelayo (Palencia). don 
Maria Mesones Rojo» . debe decir: «Prádanos de Ojeda y San. 
tibáñez de Ecla. don José María Mesones Rojo». 

Página 3475. segunda columna. donde dice: «San Vitero (Za· 
mora.l. don Carl~ .PueQtEIS . Ramos». debe decir: «San Vitero 
(Zamora), don Carlos Puente Ramos». . 


